
TOMAS DE PRECIOS 
 DE LOS  

ARTÍCULOS DE LAS 
CANASTAS ANALÍTICAS 



  

QUÉ ES INVESTIGACIÓN DE 
PRECIOS? 

Se entiende por investigación de precios a la tarea que periódicamente 

realiza el Investigador para obtener de los establecimientos informantes el 

precio de los artículos con los cuales se calculan las Canastas Analíticas: 

Básica y Vital. 

El periodo de investigación es el mes calendario, tomando en cuenta 

también la reinvestigación de precios de ciertos artículos que fuera 

necesario hacerla. 

Consulta en los Establecimientos Informantes  

 

Ordenar los formularios para organizar el recorrido 

Procurar mantener siempre un buen estado de ánimo 

  

ANTES DE LA INVESTIGACIÓN 



•Deben asegurarse de contar con el material indispensable para realizar su 

trabajo.  

 

•Cuando va a un establecimiento informante por primera vez, el investigador 

se presentará con el propietario del establecimiento. 

 

•En la segunda visita (en el siguiente mes), asistirá a los mismos 

establecimientos informantes. 

 

•Indicar que los datos son confidenciales y se los utiliza para fines 

estadísticos 

 

•Tomará la información en el Formulario IPC-,1 

 

DURANTE LA 
INVESTIGACIÓN  



EN EL FORMULARIO 



Directamente, cuando en los artículos vienen 
marcados el precio, para el caso de tiendas 
de autoservicio, 

Preguntando: ¿cuánto cuesta? Al dueño o 
encargado de dar la información, 

El investigador debe anotar los precios de 
venta del establecimiento informante, 

Cada mes se debe investigar el número de 
artículos de las Canastas Analíticas: Básica y 
Vital. 

•Que el descuento se realice sobre artículos que volverán 
a estar disponibles posteriormente a sus precios 
habituales. 
•Que esos artículos con descuento puedan ser adquiridos 
por todos los consumidores. 
•Que los descuentos estén vigentes durante el día de la 
investigación. 
•Nunca se recogerán los precios cuando se trate de 
precios de liquidación y saldos.  

CÓMO PROCEDO PARA INVESTIGAR PRECIOS? 

El investigador debe anotar los precios de 

venta del establecimiento informante en el 

formulario IPC-01 

Cada mes se debe investigar el mismo 

número de artículos y variedades de las 

Canastas Analíticas: Básica y Vital y en el 

número de tomas preestablecido. 

INCLUSIÓN 
DE REBAJAS 
Y OFERTAS 
DE PRECIOS 

Importante: No olvide  

Tomar en cuenta las distintas 

Variedades de cada  

Canastas Analíticas 

Y sus especificaciones eje  



•Concluida la investigación en el establecimiento informante, el investigador 
 tiene que revisar minuciosamente la información. 
Al terminar la investigación en el establecimiento informante sea cortés y  
agradezca por el tiempo otorgado para la investigación, 
•El investigador deberá transcribir la información  
(con letra legible y por triplicado) al formulario IPC-1 
•Junto con el envío de la información semanal,  
se enviarán las novedades que se produzcan en la investigación de precios.   

DESPUÉS DE LA INVESTIGACIÓN 



• Cierre definitivo del establecimiento, 
• Cambio de actividad del 

establecimiento, 
• Desaparición definitiva de los artículos 

y variedades investigados, 
• Negativa del informante a facilitar los 

datos 

• Que sea el mismo tipo de establecimiento informante, 

• Que el establecimiento informante sea frecuentado por el 
mismo tipo de consumidor, 

• Que la modalidad de venta del establecimiento sea al por 
menor y al contado, 

• Que el establecimiento presente características de suficiente 
abastecimiento. 

• Que los propietarios del establecimiento: gerentes, 
administradores, etc., presten la más amplia colaboración 

   Cuándo se sustituyen   
establecimientos?  

Tener  
en cuenta 

Para  
reemplazar 

•Establecimiento con localización fija 
•Establecimiento de mayor concurrencia 

 consumidores finales 
•Que el establecimiento cuente con los artículos 

 de las Canastas Básica y Vital. 

Principales características 

 del  establecimiento  

informante de precios 



•Que no se encuentre habitada por el 
propietario o por parientes de éste.. 
•Que las viviendas sean exclusivamente 
familiares, sin compartirlas para negocio; y, 
que el tipo de vivienda a investigarse sea: 
departamento o cuarto en casa de inquilinato. 

ALQUILERES 

La modalidad de consulta en viviendas  
de alquiler está orientada a captar  

el valor pagado por concepto de  
arrendamiento de las mismas. 

•Obtener directamente la información del propio arrendatario, 
o de una persona adulta que se encuentre permanentemente en la vivienda, 
•Que conozca con certeza sus características y el valor del alquiler  
que por ella paga.  
•De ninguna manera tomará información del propietario del inmueble. 

El investigador 
deberá: 

Características 



Formulario de Alquileres  



 

•Cuando una vivienda alquilada pasa a ser 
habitada por el propietario o por parientes 
de éste. 
• Cuando se la destina para fines distintos al 
de vivienda de un hogar, tales como: 
comercio, industria, artesanía, bodegas, etc. 
• Cuando hayan sido derrocadas o demolidas. 
•Desocupadas por más de tres meses. 
•Cuando cambia el tipo de tenencia de la 
vivienda de arrendada a propia, cedida, etc.. 
•Cuando la vivienda arrendada es compartida  
con pequeños negocios de atención al público. 

Cuándo sustituir una vivienda?  

 La vivienda de reemplazo se buscará dentro  
del mismo sector o aledaños y deberá tener 
las mismas características de la anterior.  

Las sustituciones mencionadas anteriormente  
las hará el Investigador en forma provisional  

hasta recibir la aprobación por parte del Coordinador  
Técnico del Proyecto INGALA. 

IMPORTANTE: 

“Por CUALQUIER causa que se  

realice un reemplazo de la  

vivienda, el estrato  

y el tipo de vivienda  

(departamento o cuarto  

en casa de inquilinato) 

 debe mantenerse siempre,  

y en lo posible, 

 también el número  

de cuartos”.  



   Qué es Precio? 

Los precios que se toman para el cálculo del 

IPC son los precios de comprador pagados 

por los hogares, incluido cualquier impuesto 

sobre los productos por pagar en el momento 

de la compra” en definitiva son los precios 

realmente pagados por el consumidor final. 


